
DIVORCIO 

Rad: 2022-134 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga. 1 de abril de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

El Señor JAIME LIZCANO SUAREZ por intermedio de apoderado, presenta 

demanda de PROCESO – DIVORCIO CONTENCIOSO DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, en contra de la señora ERY JOHANA CELIS LOPEZ. El Despacho 

advierte las siguientes falencias que impiden su admisión:  

 

 

 

 

1. No acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la 

dirección física  o electrónica de la demandada, tal como lo exige el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 

2. No es claro cual es el municipio donde actualmente residen las partes 

de este proceso, por ende deberá adicionarse en tal sentido el 

acápite de notificaciones. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PROCESO DIVORCIO 

CONTENCIOSO DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por el señor JAIME 

LIZCANO SUAREZ, en contra de la señora ERY JOHANA CELIS LOPEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane la demanda so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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